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Presidente de la Junta de Andalucía
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41071 SEVILLA 


………………….. a…… de …………. de 2.009

Sr. Presidente:

Siendo vecino de la localidad de ……………………..…….., recientemente he tenido conocimiento que desde la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social se le ha aplicado un recorte del 42 % a la subvención de mantenimiento que la Federación Gaditana de Personas con Discapacidad Física y Orgánica recibirá este año, y que ésta repercute directamente sobre sus 35 Asociaciones miembros.
Es de mi conocimiento que esta subvención, bajo la fórmula de convenio, se viene percibiendo desde hace 19 años ininterrumpidamente con aumentos anuales progresivos, y que ha permitido, además del avance y consolidación  del movimiento asociativo, que muchas personas puedan recibir servicios y apoyos directos desde sus entidades de referencia.

No entiendo como los anuncios de “no recortes en el gasto social” conviven con noticias como esta, en las que de manera unilateral se le retira el apoyo a un movimiento que la propia administración ha fortalecido durante 20 años, supongo que por entender su papel como instrumento integrador y vertebrador de recursos y servicios para el colectivo.

La importancia que esta estructura asociativa tiene para que las personas con discapacidad puedan alcanzar su plena participación en la sociedad, y el grave riesgo que provoca el mencionado recorte en su estabilidad y mantenimiento, hacen que me dirija a Vd, y que le solicite que desde su máxima responsabilidad como Presidente de la Junta de Andalucía, instrumente las medidas oportunas para corregir esta situación, permitiendo con ello que las personas con discapacidad física u orgánica continuemos su camino hacia su plena normalización.
Sin otro particular le saluda atentamente.

Fdo:
D.N.I

